
--- SEGUNDO.- Razón por la cual, f I entonces Contralor del Estado, 

mediante acuerdo dictado el día 09 ni;, ve de diciembre de 2015, dos mil 
quince, determinó incoar procedirnient sancionatorio en contra del 

or el incumplimiento a la obligación 
de presentar con oportunidad la declara\ión final de situación patrimonial; 

asimismo, a fin de desahogar el procedimiento aludido se instruyó al MTRO. 

AVELINO BRAVO CACHO, Director General Jurídico de esta Dependencia, 

en términos de lo previsto por el artículo 87 fracción I último párrafo de la ley 
invocada; quien con proveído del 09 nueve de diciembre de 2015, dos mil 

quince, se avocó al desahogo del presente asunto, por lo que con objeto de 

otorgar al encausado la garantía de audiencia y defensa, con oficio DGJ- 

C/4273/2015, le corrió traslado de los proveídos descritos con antelación, así 
como de la documentación fundatoria de la irregularidad imputada, descrita 
con ante I a e i ó n : ------------- - ------- --··------- ------- --- ------ --- -------------- ------------------- 

--- PRIMERO.- La presente causa uvo su origen en razón de que el ex 

servidor público incumplió la 

obligación establecida en la frac ón XXVII del artículo 61 de la Ley de 

Responsabilidades de los Se~jdo[.es Públicos del Estado de Jalisco, al omitir 

presentar con oportunidad sú declaración final de situación patrimonial, 

dentro del plazo que establee el diverso 96 fracción 111 de la Ley antes 

invocada, como se desprend del memorando 961/DGJ/DATSP/2015 de 

fecha 10 de agosto de 2015, sdscrito por el Mtro. AVELINO BRAVO CACHO, 

Director General Jurídico d/ ~¡ta Dependencia, al que anexó copias 

certificadas de: • I · i 
1.- Del formato de bar as dél padrón de obligados a presentar la 

3 

declaración de situación patrimonial~! 26 veintiséis de enero de 2015, donde 

se refiere la baja del a partir del 

19 de noviembre de 2014, dos mil catorce, al cargo de Policía Investigador 
.1', 

en la Fiscalía General del Estado. ------1--------------------------------------------------- 

--- VISTO.- Para resolver: el procedimiento sancionatorio 401 /2015-0 

instaurado en contra del quien se 

desempeñó como Policía lnvestiqador. en la Fiscalía General del Estado, por 
lo que se procede a resolver en definitiva el mismo de conformidad con el 
siguiente:-----------------------.-----------.---------------------------------------------------- 

~ ES U ~TAN DO: 

--- Guadalajara, Jalisco, 25 veinticinco de septiembre 
diecisiete.----------------------------~------------------------------------------------------------- 
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SCO.GOB.v 

--- SEGUNDO.- Con relación al procedimiento sancionatorio incoado en 

contra del esta autoridad 

considera que los medios de prueba exísténtes en actuaciones, resultan 

aptos y suficientes para acreditar el hecho irreqular imputado en contra del 

encausado, consistente en el incumplimiento a la.obligación establecida en el 

artículo 61 fracción XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco, al omitir presentar la declaración final de 
' situación patrimonial dentro del término legal previsto por el artículo 96 

--- PRIMERO.- Esta Contra lo ~ del Estado, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, e ~onformidad con lo previsto por los artículos ... 
90, 91 fracción 111, 92, 106 10¡ .de la Constitución Política del Estado; 3 

fracción 1, 6 fracción IV, 35, ~8 fra~ciones VI, VII y XV de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estad de Jalisco, en relación con el numeral 1, 2, 3 

fracción VIII, 4, 61 fracción XVII, 62 primer párrafo, 64, 65, 67 fracción 11, 68, 

71, 72, 87, 93 fracción lu inciso b) '..,e i), 96 fracción 111 y 98 de la Ley de 

Responsabilidades de lo,s Servidore Públicos del Estado de Jalisco, en 

correlación con el ArtículÍ Primero, punto 1, inciso e) del Acuerdo publicado 

en el Periódico OficialiEI Estado de j¡lisco", con fecha de 22 de abril de 

1999, expedido poí el entonces Goberqador Constitucional del Estado de 

Jalisco, del Ordenamiento Jurídico antes ipvocado.----------------------------------- 

--- Asimismo, se hizo del conocimiento al ex servidor público encausado, los 

plazos establecidos, para qúe rindiera su informe de contestación, y 

presentara las pruebas'que a su derecho estimara pertinentes, habiendo sido 

legalmente notificado, el día 24 a.e febrero de 2016, dos mil dieciséis; quien 

mediante escrito preseftado el dí~ 26 veintiséis de febrero de 2016, dos mil 

dieciséis, rindió su infqrme de contestación al procedimiento sancionatorio ., 
seguido en su contra, a que anexó copias simples del escrito presentado el 

día 26 de mayo de 2015 ante la Oficialía de Partes de este Órgano de 

Control, así como del ªGJ-ISe de r cibo de la declaración final de situación 

patrimonial presentada el día 29 ae mayo de 2015, bajo número de folio 

201512528, ahora bien, c~n fecha de 24 de mayo de 2017 se celebró la 

audiencia de admisión y Jesahogo de pruebas así como de expresión de 
f 

alegatos; ordenándose el é erre e las distintas etapas del procedimiento 
¡ 

incoado, y no habiendo diligencié\s pendientes por practicar, se ordenó traer 

los autos a la vista de la suscritt para dictar la resolución que en derecho 

corresponda, misma que hoy se renuncia de conformidad a lo siguiente:----- 

I DE R ANDO S. 
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-Siipervlso: Ma~ de León. 

111. La final, dentro de 
conclusión del encargo. 

reinta días naturales siguientes a la 

Artículo 96. La declaración de situación patrimonial deberá de 
presentarse en los slquieqtes íl azos: 

fracción 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, dispositivos jurídicos que disponen:------------------------------- 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidap y eficiencia que debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones lrborales, tendrá las siguientes obligaciones: 

~ 
XXVII.- Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de 
situación patrimonial ante los organismos competentes, quienes estén 
obligados a ello en los té~inos ~ue señala esta ley; 
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, 
lo tanto, de conformidad a lo expuesto en el escrito de alegatos presentado 
por el encausado el cual se ajusta al beneficio establecido por el artículo 88 

fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, ES SUSCEPTIBLE A NO SER SANCIONADO POR 

--- Por lo tanto, las manifest~cione~ hechas por el encausado, que son de 
tomarse en consideración, se procede al análisis del artículo 88 fracción 11 de 
la Ley de Responsabllidadea de I s Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, el que establece :--------1------------------------------------------------------------ 

Artícu lo 88. Si el servidor público en su informe o en la audiencia 
reconociera la responsabit~dad [mputada, se procederá de inmediato a 
dictar resolución y: 
11. De conformidad con la Qra':J:dad de la falta, el titular de la entidad 
pública podrá abstenerse 1e -¡ancionar al infractor por una sola vez, 
siempre que se trate de he,hos que no constituyan delito, lo ameriten 
sus antecedentes en el se,vi~io público y que el daño causado no 
exceda de cincuenta veces si salario mínimo vigente en la zona 
económica correspondiente I 

--- Hipótesis normativa, que en el rso concreto se surte, toda vez que el ex 
servidor público reconoció en su 

informe de contestación, el incumf,\miento a la obligación de presentar con 

oportunidad la declaración final d~ s¡uación patrimonial, la que a la fecha ya 

se encuentra subsanada como sJ de'~prende de la copia simple del acuse de 
recibo de la declaración final anexa lll informe demerito presentado por el 

fl 
encausado, el día 29 de mayo de 201 $ dos mil quince, recibida en el sistema 

WEBDESIPA bajo número de folio 201512528, documento al que se le 

otorga valor probatorio de indicio pu~sto que con el se demuestra el 

cumplimiento extemporáneo por parte ~el encausado a la obligación de 
presentar su haber patrimonial por conchísión; toda vez que fue corroborado 
el cumplimiento de la citada obligación en~ sistema electrónico antes citado, 

aunado a lo anterior, se toma en consideeación que el hecho irregular no 

constituye delito; además, que de la revisión hecha al Sistema de Registro de 
Sanciones, el aludido no ha sido objeto de sanción por este tipo de 

obligaciones, tal y como se acredita COI') la Carta de No Sanción 
Administrativa expedida a su favor de fecha 14 de septiembre 

de 2017, además de que no existió daño alqunq al erario público estatal; por 

dichas obligaciones, siendo esta la única ocasión, cumpliendo con los 
elementos necesarios para queno se le sancione, por lo que sin entrar en el 

f . 

estudio de los argumentos de defensa hechos valer por el encausado en el 

escrito con el que rinde contestación a los hechos que se le imputan en virtud 

de resultar ocioso ya que se procede a dictar resolución en términos del 
anteriormente referid o artículo. J _ 
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--- Así lo resolvió la suscrita Titular de la Contraloría del Estado de Jalisco, 

LIC. MARÍA TERES~ BRITO SERRANO, en unión de los testigos de 

asistencia con los que actúa y que firma.n para constancia.------------------------- 

---TERCERO.- Con fundamento en~~I artículo 8 fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnfo~~ación del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, publíquese la presente r~~olución en el portal de transparencia 
~ de la Contra lo ría del Estad o. -------------75-------------------------------------------------- 
~ ;fo 

e ii' ,11 

--- SEGUNDO.- Notiñquese la pÁesente resolución al encausado en el 

domicilio señalado para tal efec(~. así como a la Fiscalía General del 
f Es ta do.------------------------------------- .. ' ------------------------------- ------------------- 
" 

--- PRIMERO.- De conformidad son los argumentos y fundamentos de 
4 

derecho aducidos al Considera~~, Segundo de esta resolución, en el que se 

determinó no sancionar por es;ta única ocasión al 

exhortál9olo para que en lo sucesivo acate 

puntualmente las obligaciones :t1de como servidor público tiene el deber de 

cumplir; por lo que, lo pr?cet:Je\te es archivar el presente asunto como 

concluid o.-------------------------- ~--- ,.. ------------------------------------------------------- 

' 

R E S O l&. U T I V O S: 

. , 
fracción 111, 92, 106 y 107 de la Constitución Política del Estado; 3 fracción 1, 

5 fracción VIII, 6 fracción IV, 35, ia fracciones VI, VII y XV de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relación con el 

numeral 1, 2, 3 fracción VIII, ft, 61 fracción XXVII, 62, 64, 65, 67 fracción 11, 

68, 71, 72, 87, 93 fracciór 11, §5 fracción 111 y 98 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidore Públicos del Estado de Jalisco.----------- 
1 

Por lo que con fundamento en (o establecido por los artículos 90, 91 

ESTA ÚNICA OCASIÓN; exhortándolo para que en lo sucesivo acate 

puntualmente las obligaciones que como servidor público tiene el deber de 

cumplir; por lo que, lo precedente, es archivar el presente asunto como r 
concluido.-----------------------------~'--------------------------------------------------------- 
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